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as us enso 
De gran importancia, relacio

nada con el estado actual de co
sas, es la suspensión que el 
Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento decret6 de ~u Secretario 
y Oficial primero. 

Impresi6n grande produjo en 
el público, y tiene justificaci6n, 
pues relaciónase con los fu ncio
nario! que llevan desempelÍrrndo 
el cargo en que han sido suspen
sos mucho~ al1os . . 

Obedece tal determinación á 
que el Sr. Alcalde ha reclamado 
de aquellos funcionarios la pre
sentaci6n de varios expeJientes 
que se relacionan con intel'eses 
que son de importancia su cono
cimiento para la depuración de 
responsabilidades, por los pel'jui
cios que se hayan podido oca!io
nar á los fondos municipales, y 
falta de la presentaci6n de algún 
libro de actas de sesiones del 
Ayuntamiento: sin perjuicio de 
practicar nuevas diligencia que 
determinen las responsabilidacle 
de las corporaciones y de los fUll
ClOnarlOS suspinsos. 

* .. * 
Es sobrada cau a la que ha 

motivado la detel'minaei6n del 
Sr. Alcalde, pues que se ve ante 
un Ayuntamiento que tiene en 
8U sangre vieios grandes que 
necesitan eorregirse; y en tre 
otros que persigue y que preten
de panel' en claro, por la rospon
sabilidad que pueda eaberle ma
fiana, están los siguientes: 

El estado deplorable en que so 
eneuentra la administra i6n del 
P6sito municipal. Pues se da el 
caso de expedirse certificaciones 
de descu biedos contl'a deudores 
al referido P6sito, cuya obliga
ción de préltamo no existe, apa
rece disminuído el supuesto cré
dito en aI"los sucesivos sin cons
tar haberse realizado ingreso al
guno y resultar hoy a}Jremiado 
el deudor. Lo cual domuestra 
evidentemente las informalidades 
cometidas en épo as anteriores y 
la liger za de exp dir opl'omios y 

ca,u m' vej¡bn nes sin consultar la 
legitimidad , ' pro eclencia de los 
des u biedo . . 

OLro hecho manin sto o' 01 do 
encontl'ar 'o pI Sl'. Akald con 
que reclamad) el expediento que 
e formal'a, ¡'t D. Vicente Cama

cho como l'eeaudador del repado 
de con urnas del alÍO econ6mico 
de 1893 á 1894, por el que e l' -

conocía alcanzado en 11. 923 pe
setas 74 céntimos, y por virtud 
de dec!'eto elo la Alcaldía, u fe
cha 4 de I\oviembl'e de 1897, so 
remiti6 al Juzgado de In tt'uc
~i6n, no ha sido pI' entado, ig
norándose su actual paradero. 

Esto aousa má.s que nada el 
estado de la administraei6n mu
nicipal durante iete mio conse
cutivos, al cabo de los cuales, y 
pOI' rumor, llegan á. no otros he
chos como lo iguientes: 

El municipio guardaba una. 
láminas procedentes do su capital 
de propios aSGendentes en "alo]' (l 

más de cien mil pe~ La efedi 'as; 
estas lámillas fU rl'Oll yendidas y 
BU importe aplicado á extinguir 
responsabiliclade c:ontraidas pOI' 
Ayuntamiento <'on la. Hü(·ienda. 

También conocemo de oicla 
que, no oh. tante el rallo de la Co
misi6n provincial de Pó i to , on 
sesión de 8 de FelJl'ero de 1 '85, 
por el qua e decial'a re;-;;1 ont-l .. -
bIes á D. José Cornejo y Rojo, 
D. Juliún Camacho y D. Jo é 
F ernández de 27.000 peseta , 
acu81'do que en YÍrtud de recur-
o de alz:Lda de lo pel'judi 'udos, 

se dict6 por el Ministerio do la 
Gobel'naci6n la R ea] Ol'den de 26 
de Enero de 1 96, ti. lo fine de 
que fueran oido lo declar .. dos 
res pon 'ables y práctica de otras 
diligencias; y nos orprende que 
el resultado de este expediente 
haya sido el declarar e re pon a
ble á lo fondos municipales del 
referido descubierto. Una vez 
que penetl'emo en el conocimien
to del referido asunto, seremos 
más esplícitos -en la calificaci6n 
de e tos hecho ... 

.l 

LOS BIENES DEL HOSPITAL , 

Todo 1 pueblo abo qu el 
Hospital mUl1icipnl tenía bienes 
ba Lanirs para 'un , us l' ntn pn
gar mu hos de u, gas Los pu s 
hov in qu nadie onoz a In 01 , 

ausas, se ignOl'a si e~o hienes 
permanecen 6 no l' llli:mc1o, 6 si 
la pI' pi dad exi te. 

POl' esta cau as y otras idél1-
01 

tica. la dote¡'minaeión del 1', Al-
cald ,leo. o de c no c.:er 01 e La
do 0n que ene uon tm, n U8 tra 
,:tdnlÍni Lra 'ión municipal. 

Tenemos que peci!' cuentas )' 
que. e nos diga en qué in ,' ier
ten la gl'nncle renta del muni
cipio; puo habiondo ceeado en 
poco arto á e, La parte impue, 
t que no tenía el pueblo, romo 
el (le Pesa, y Medidas , y ,' uj ('ü1. r 
el ele C.OI1SUl1lIlS (~ un Ul'l'ienclo 
con gmndes prt'juil'ios ;\ l¡t in
lust!'ia, ('\, la ;1.O'¡'irultum y:11 co-
m e¡'C' io, y l'mm ltnnclo qu nin
gunít mejol'<l h" tcn ido In po
b la(' itll1, diehu so está q1.H n 
la~ al'cas mUllic:ipnl .' habl'(l un 
sohran te en p fpe ti vo que .i usLi (lea

rtl. 1 s grande ' ingrpsos y 10:-; po

cos ga. tos. 
Ya ir mas diciontln, 

De. ea. o de inG l'mal' Ú nu -
tras lectore d 1 rn \'imiento polí
tico cl la pl'O\'incia en SL1S dife
rentes di!:>tl'ito abl'imo hov la. 

" 
ecci6n que alTiba inie iamo y en 

la que hemos do prócurar la ma
yal' imparcialldad, empozando 
por el 

Distrito de Daimiel-Manzanares 

Lucha imp1acable entre do 
candidato de la mi ma familia ó 
comuni6n política, pues que e 
trata de D. Antonio Gar fa 0-
blejas pl'ef6\'ido del Gobierno 

* ! Núm. 10 
* * 

'om significado maUl'i tn y 
D. Pasl: ual Jaral a de tendencia 
sih' lí. tao 

Al primcl'O 1 apoyan lo anti
guo::> elemento c n ervaclorrs:del 
di ,tI'iLo <'on ayuda de algun s li
berale y model'no canalej i, tas; y 
'11 gunclo, 1 )8 amigos que fue
ron el D. E milio Nieto, salvo 
ynlio.'as p l"onalidadcs que O'uar
dan In, m{lS pel'[ecta neutrali~ 
clarl y .. ". allCt van nuestras im
presiones recogida del primer J 

yi,1j eXllorntivo, IUO ya, queri-
los le('tores, e tai echando de 
mrnos, 

ontt'a el p:.:u' el' del gl'an To~ 
flé, qua n o. La materia presume 
ele pI'ofeta on idel'amos indis
cutibl el triunfo de D. Antonio 
Gnrrírr "No! leja , pues apm'ta del 
t l'nillo oIkial y protección d ci
lidn que el Gobierno le presta, 
sin e::;a vitalt'da;d de lajoventud ¡ue 
sus contrario hacen alar le, 
como ele su lado están, aune¡ ue 
caducos, los elemen tos ele 01'Cle11 y 
ducho en contionda de esta ín
dole van manejando mejor la má
quina electoral sin necesidad de 
emplear recurso. quo algún ami
go el 1 Condo pnl'CGe qu ha pues
to ('n j uego con (\xito fa\'orable, 
pcm C¡U l' nos. ha hecho muchísi-
111<1 ,OTa(' in , CO\tlI) m odelo rn u 
eh, d('~( 'onoc idu ln la ho)' en 
la ('nza dc' ... voLI)s. 

Trú tase 'cllcillnmonLe del 
p¡'u, 'e(limiento ú, la invrr a elel ri
Cl) ó potontndo. que ejerciendo 
una lij era presión obre sus deu
dores logm atmedos ante el te
mor de el' ejecutados ... y aquí 
s dú el en. o de amenazar d d(lL!

do!' Ú us nCl'eedoros con la ÚLSO

/en.cz'a si no e le suman. 
1\. luí también 1m m etido la ... 

mano poJr rosa el , r . ond de 
la aliada que, no tenienclo de 
qué ocuparse en su distrito, ayu· 
da al Gobiel'no consen'aelor á caer 
on lo valio o' amigo ele que 

cÍisp ne en La, olana y Villanu
ljia de lo. Ojos. 

y no qurl'clllO, ¿ honclul~ 

1011101'0. o,' el algún lío, 

que s puoclrn mole'. tnr, 

1 . obrino el ' su tío 

y D. inri To]'(!ucmadu 

quo se va por la portada. 
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